
T E N D E N C IA S D E L A D E M A G O G IA M E X IC A N A ,
M A N IF E ST A D A S PO R SU S P R O P IO S H E C H O S

L a Iglesia se presen ta m ás herm osa y loz ana, cuando t iene

por perseguidores el raquit ism o en polít ica, y la nulidad en

f ilosof ía.

Balmes. C arta 4º a un Sceptico.

I
m pot en t es han sido siem pre t odos los esfuerz os hum anos con t ra la Iglesia de
Jesucrist o . E lla es el árbo l n acido en t re las ásperas peñas del C alv ario , y regada
con la sangre del H om bre-D ios; pero en m edio de los m ás furiosos huracanes y

desechas borrascas que la han com bat ido y sacudido por diez y nuev e sig los, elev a
su copa m ajest uosa hast a los cielos, y cobija con su som bra t oda la redondez de la
t ierra. E l C at o licism o, est e reino de las alm as, ex ist iendo por un t iem po t an dilat a-
do , y pasando por t an duras y con st an t es pruebas, siem pre uno, siem pre com pact o ,
siem pre inm ut ab le en sus dogm as, en su m oral, en su jerarquía y en su organ iz a-
ción , nos da un t est im on io ev iden t e y palpab le de la v erdad de aquella prom esa
in f alib le hecha por su div ino F undador en un rincón del A sia. U n día dijo Jesucris-
t o a P edro el prim ero de sus apóst o les, en quien deposit ó t oda su pot est ad: �T u eres
P edro y sobre t i com o piedra f irm ísim a edif icaré m i Iglesia; y las puert as del
In f ierno no prev alecerán con t ra ella.1� I en ot ra v ez , al sub ir a los cielos, dijo a sus
discípu los: �E nseñad a t odas las n acion es, dándoles a saber com o se han de observ ar
t odas las cosas que y o os he m andado: y v ed que y o est oy con v oso t ros, t odos los
días, h ast a la consum ación de los sig los.2� E st as palabras so lo fueron oídas en t onces
por unos hom bres rudos de lo ín f im o del pueblo ; pero m uy pron t o , y sin cesar
h ast a nuest ros días, h an sido el ob jet o de las pro fundas m edit aciones de los sab ios,
de los av anz ados cálcu los de los polít icos y del en cono furibundo de la f iloso f ía de
la im piedad. P ero la Iglesia C atólica sin cuidarse poco ni m ucho de las opin iones de los
hom bres acerca de la duración de su v ida, est á t ranquila y segura en la posesión de
la div ina prom esa; porque ahora se sien t e t an robust a y jov en com o el día de sus
desposorios con Jesucrist o . A sí ella ha pasado con pisada f irm e sobre las ru in as del
Im perio R om ano que calló al sop lo del O m n ipot en t e; sobre la f erocidad y barbarie
de las naciones del N ort e de E uropa; sobre la ignorancia y diso lución de la edad
m edia; sobre el cadáv er corrom pido del P ro t est an t ism o hecho t riz as por sus innu-
m erab les sect as en nada con form es en t re sí, sino en el odio pro fundo que abrigan
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con t ra el cat o licism o; y sobre la f i loso f ía dem agógica del pasado siglo . P ero ¿podrá
acaso sobrev iv ir a la guerra cruda, aunque innoble, con que la at aca la h ipócrit a
po lít ica m oderna del nuest ro? L a im piedad dice que el C at o licism o est á caducando,
que m uy pron t o v a a m orir; la Iglesia C at ó lica por el con trario , oy e una v oz del
cielo que habla con t inuam en t e a sus o ídos diciéndole: no t em as la im piedad; t ú
v iv irás loz an a hast a el f in de los t iem pos.

E n efect o , esa m archa m ajest uosa con que la esposa del C ordero ha at rav esado
t an t os siglos, debería conv encer a la dem agogia de nuest ros días de su propia im po-
t encia; pero lejos de eso , prepara el at aque y da el grit o de guerra diciendo, que v a a
ex t erm inar del t odo las ranciedades y el serv il ism o superst icioso del C at o licism o, y
a conquist ar para el hom bre la libert ad abso lu t a, hast a em anciparlo de la pot est ad
de D ios. E st e grit o y a com en zó a percib irse en M éx ico desde la época de nuest ra
independencia, si b ien ronco y lejano com o el rugido sordo de la t em pest ad que se
form a en los con f ines del horiz on t e, pues salía del f ondo t en ebroso de las socieda-
des secret as; pero ahora que el u lt ra-liberalism o ha subido a las alt as region es del
poder, es fuert e y t errib le com o el del t oro en furecido que hace est rem ecer las m on-
t añas. H oy no ha quedado so lo en grit os y en am agos, sino que est am os y a en el
t erreno de los hechos. L a Iglesia M ex ican a ha sido por m ás de t res siglos una ram a
f rondosa, cuy a v ida y f rescura ha dependido siem pre de la preciosa sab ia que le
com un ica la raíz de R om a. P ues b ien : ahora hem os v ist o brazos robust os, de
m usculat ura hercú lea, lev an t ar la hacha dem agógica y darle sendos go lpes para
arran carla del robust o t ronco cat ó lico , y t irarla por t ierra march it a y seca; pues el
l iberalism o no quiere cobijarse con su herm osa som bra. ¿Y podré decir cuáles son
esos braz os que t rabajan con ah ín co para derribarla? ¿pero por qué no lo he de
decir cuando son bast an t e conocidos no so lo en nuest ra R epública, sino en la
E uropa en t era y en t odo el m undo civ iliz ado? ¿L os callaré acaso , porque juz guen
que t ales act os le sean deshonrosos? P ero si ellos creen de buena f e que so lo
em ancipando a M éx ico de R om a; que so lo t en iendo en sus m anos la suert e de la
Iglesia; que so lo dest ruy endo las v iejas y arraigadas creencias, o com o ellos llam an ,
preocupaciones del C at o licism o; y en una palabra, que so lo dest ruy endo com plet a-
m en t e la in f luencia m oral y el prest igio relig ioso del Sacerdocio C at ó lico en M é-
x ico , podrá haber paz , prosperidad y v en t ura en nuest ra R epública: y si por o t ra
part e est án v erdaderam en t e persuadidos que hacen un gran bien y serv icio a la
hum an idad llev ando a cabo una em presa az as dif ícil ; an t es que av ergon z arse ¿no
deberán gloriarse de que sus nom bres resuenen por t odas part es, y de que la h ist oria
los t ran sm it a hast a las ú lt im as generacion es? P ero y a se v e... esos nom bres n ingún
prest ig io pueden adquirir escrit os con la p lum a de un sim ple C rist iano (f irm e con
la div ina gracia en las ran cias creencias del C at o licism o) m ay or que el que ellos
t ien en por sí m ism os, y que el que puedan darles las p lum as b ien cort adas de los
A nay as y o t ros in cógn it os.

M r. C ousin ha dicho en un delirio f ilosó f ico a M . L eroux : �¿C uán t o t iem po os
parece que a la R eligión de nuest ro país le queda de v ida?.... Y o creo que el C a-
tolicism o t iene todav ía alim ento para t rescien tos años: en consecuencia, m e quit o
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hum ildem en t e el som brero en presencia del C at o licism o y con t inúo la f iloso f ía.�
E st e f i lóso fo no es ciert am en t e un fanát ico , ret rógrado o papist a, y sin em bargo se
quit a t odav ía el som brero hum ildem en t e en presen cia del C at o licism o, y est o por
t rescien t os años. E n est e cálcu lo in fundado, h a sido por lo m enos pruden t e el f i ló -
so fo f rancés; pues señalando un plaz o t an dilat ado , est aba seguro de que la genera-
ción presen t e no lo sacaría falso pro fet a; y que pasados los t rescien t os años, esa
pro fecía est aría y a dest ru ida por la broca de em polv ados est an t es: de suert e que
aunque en t onces v iv iera el C at o licism o, n adie recordaría que él h ab ía pro f et iz ado
su ru ina y su m uert e. A sí es que bien podría el can t ar t ranquilam en t e aquel v erso
cit ado por Balm es:3

�N o t em ais, Señor m ío
R espondió el C h arlat án , pues y o m e río ,

E n diez años de plaz o que t en em os,
¿E l R ey , el asno o y o no m orirem os?�

S in em bargo los polít icos m ex icanos est ando acordes con ese nuev o pro fet a
acerca de la m uert e cierta del C atolicism o, no lo están en concederle tan largo t iem po
de v ida; y ellos m ism os v an a probar al m undo en t ero que no pasa la segunda m i-
t ad del siglo X IX , sin acabar con él por lo m enos en M éx ico , y sepult ar su cadáv er
en t re las ru inas de sus in st i t uciones que, según dicen , h an perjudicado t an t o al
progreso de la hum an idad.

D iciendo y haciendo, m anos a la obra y se lanz an nuest ros polít icos con t ra la
Iglesia M ex ican a. D esde luego esa pot est ad y jurisdicción que han recib ido del
E sp írit u San t o4 los O bispos, puest os por él m ism o para regir, gobern ar, reprender,5

juz gar,6 abso lv er o cast igar a los crist ianos, y especialm en t e a los Sacerdot es y
m in ist ros in feriores, sin t en er que recurrir a la po t est ad t em poral; es, dicen , una
anom alía en la presen t e época. Según los princip ios liberales, t odas las clases de la
sociedad, sean quien es fueren , no deben reconocer m ás au t oridad que �la emanada

del pueblo;� y así �nadie puede ser juzgado por tribunales especiales. P or t an t o quedan
abolidos los fueros abso lu t am en t e, m enos para los dipu t ados y delit os m ilit ares.
E st e fue uno de los prim eros go lpes con t ra la Iglesia M ex icana, la abolición del
f uero eclesiást ico , y la que m ás am pliam en t e est á san cionada en uno de los art ícu los
de la const it ución . N o m e det endré en dem ost rar la ilegalidad, la in just icia y h ast a
la in con v en iencia de esa ley y de ese art ícu lo , pues lo han hecho y a p lum as m uy
sab ias, y sobre t odo los P relados de t odas las diócesis al pro t est ar respet uosam en t e
con t ra ella. F uera de que sería en v ano hacer t al dem ost ración , pues m uy bien
puede aplicarse a los polít icos de nuest ro t iem po lo que dice el E v an gelio :�7 S i no
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oy en a M oisés y a los P ro fet as, t am poco escucharán a un m uert o que resucit e: si
lejos de o ír, an t es desprecian pro fundam en t e las v oces del R om ano P on t íf ice y de
nuest ros P ast ores C at ó licos ¿qué efect o podrá producir la v oz de un obscuro Sacer-
do t e? N i t am poco pret endo con v encerlos, porque aunque la v erdad es la m ism a en
boca de un n iño com o en la del m ás sab io y condecorado; pero cuando el coraz ón
est a preocupado y f an at iz ado por el error, su ún ica respuest a es el desprecio a las
raz on es m ás aprem ian t es y ev iden t es.8 N o : m i prin cip al ob jet o es dar a con ocer
las t endencias de la dem agogia por sus propios hechos, b ien públicos y not orios, y
al m enos arran carle la caret a de respet o a la R elig ión de nuest ros padres con que
t odav ía qu iere enm ascararse.

E l segundo golpe dado a la Iglesia m ex icana ha sido la enajen ación de sus t em -
poralidades, decret ada en la fam osa ley de desam ort iz ación ; y la const it ución se lo
h a dado m ás t errib le, declarándola radicalm en t e inh ábil para poseer b ienes raíces.
L os t ít u los que am paran a la Iglesia en el dom in io y posesión de sus b ien es no son
dist in t os de los que reconoce com o sagrados el derecho nat ural y civ il en la propie-
dad part icu lar. L a Iglesia, lo m ism o que el part icu lar, h a adquirido sus b ien es o por
t est am en t o , o por donación , o por sus serv icios prest ados a los f ieles, y que est os
est án indispu t ab lem en t e obligados a ret ribu ir, no com o precio de obras esp irit uales,
que no lo t ienen por ser de una esf era y cat egoría t an dist an t e de las cosas de la
t ierra: sí com o una obligación de just icia que grav it a sobre ellos de sost ener el cu lt o
y sus m in ist ros, que t ienen ex igencias m at eriales com o que son hom bres de carn e y
hueso . E l ob jet o de est os b ien es no puede ser m ás san t o , n i m ás hum an it ario , n i
m ás carit at iv o , n i m ás v en t ajoso a la sociedad, n i cum plido m ás relig iosam en t e que
por la Iglesia. E n ef ect o , unos t iene dest inados al aliv io de los en ferm os en los
hosp it ales, o t ros a la educación de la juv en t ud en los sem in arios; con est os sost ien e
la m agn if icencia del cu lt o cat ó lico , que elev a las alm as hench idas de f e h ast a las
m an siones celest iales, y con aquellos prov ee a la subsist encia de las v írgenes del
Señor, que son la m ás bella porción del rebaño de Jesucrist o . S iendo est o así, com o
lo es, y n adie duda, pues se est á palpando, ¿con qué just icia, con qué razón ha sido
despojada la Iglesia de sus b ien es, y hast a declarada inh ábil para poseer n i adquirir
o t ros en lo sucesiv o? ¿Q ué m ás t ien e la propiedad de un part icu lar para ser an t e-
puest a a la de la Iglesia? O son m ás sagrados los t í t u los que fav orecen a uno, que los
que fav orecen a m uchos? E n m is cort os alcan ces no hallo la raz ón de est a dif eren -
cia, sino en el odio pro fundo que se pro fesa a t odo lo que pert enece a aquella.

E s un princip io fundado en derecho que la com pren sión de la ley abraz a t odos
los casos en que hay una raz ón análoga; o h ablando lógicam en t e, adm it idos unos
prin cip ios, es necesario pasar por t odas las consecuencias que nat uralm en t e se dedu-
cen de ellos. D ado, pues, est e go lpe a la propiedad de la Iglesia, y con sum ado el
despojo de sus b ien es, ¿con qué garan t ías puede con t ar la propiedad part icu lar? ¿que
t ít u los puede presen t ar para ser respet ada, m ás sagrados que los que fav orecían a la
Iglesia? N o ot ros que el que los legisladores de 1857 así lo h an querido , porque así
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agradó a su v o lun t ad soberana; pero la arb it rariedad de los hom bres jam ás puede
con t ener las con secuencias que saca la fuerz a in v en cib le del raciocin io . D esgraciada-
m en t e los h echos m e ex cusan el t rabajo de probar est e asert o : el E standarte nacio-

nal , periódico of icial del suprem o gobierno, com en zó en días pasados a sacar con se-
cuen cias t eóricas, con t ra t oda propiedad, y la legislat ura de Q uerét aro no ha
quedado en t eorías, sino que lan z ándose a la práct ica, ha dado el decret o b ien
conocido sobre jornales que ha alarm ado no poco a t odos los propiet arios, y que ha
producido ex clam aciones de descon t en t o en t odos los periódicos sin dist inción de
colores polít icos. A ndando v am os, y la desgraciada M éx ico est á puest a por el l ibera-
lism o en una pendien t e t an resbaladiz a, que el t érm ino de su carrera no será o t ro
que el ab ism o de la diso lución social, si D ios acordándose de su m isericordia, com o
aut or y gobernador suprem o de las sociedades y de los im perios, m al que pese al
l iberalism o y a la im piedad, no m arca el hast a aquí de t an t os errores y desbarros.
¡C uan ciert o es que el error en cualqu ier m at eria conduce a los hom bres a donde
acaso jam ás crey eron llegar!

D ado a la Iglesia ese t errib le go lpe de expropiación , no se le deja n i siqu iera el
derecho concedido por la nat uralez a h ast a a los irracion ales, el de quejarse de la
m ano que los h iere. Se les proh íbe a los Illm os. Sres. O bispos el publicar past orales
y pro t est as, y correr circu lares a sus párrocos y sacerdot es; y est e es el t ercer at aque
dado a la Iglesia m ex ican a. A l efect o se circu ló a los gobern adores de los est ados
una orden ex cit ando su celo para ev it ar t ales publicaciones, circu lares y lect ura de
ellas en las Iglesias; y en v erdad que no se h icieron sordos a t al ex cit at iv a. D esde
luego se nom braron com ision ados, que no eran ciert am en t e m odelos de v irt ud y de
piedad, para que asist ieran a los T em plos, con el ob jet o de oir lo que en los púlp it os
se leía o predicaba, e ir después a denunciar com o subv ersiv a la predicación ; y en t al
cual pun t o eran t an celosos los t ales com isionados, que exigían se les av isase con
an t icipación el día que se había de predicar, para asist ir pun t ualm en t e. E st o fue un
golpe que se acercaba m ás al coraz ón de la Iglesia. E lla fue const it u ida libre, sobera-
n a e independien t e en t oda la organ iz ación de su gobierno, sin con t ar para n ada
con la pot est ad secu lar; pero part icu larm en t e ejerció y h a ejercido el m in ist erio de
su predicación , y la enseñan z a de su doct rin a, a pesar de la resist en cia y t errib le
persecución de t odas las po t est ades de la t ierra. Sabem os m uy bien que est a persecu-
ción com enz ó con su m ism o div ino F undador, y se h a con t inuado por t odos los
sig los t ran scurridos hast a nuest ros días con m ás o m enos furor, con m ás o m enos
h ipocresía. N o es nuev o calum n iar la predicación ev angélica com o subv ersiv a del
orden : uno de los cargos de acusación que presen t aron los judíos a P ilat o con t ra
Jesucrist o era,9 �que t rast ornaba el pueblo , proh ib iendo el pagar t ribu t o al C ésar�.
T al acusación era una m en t ira conocida hast a por el m ism o juez , pues n i Jesucrist o
t rast orn aba el pueblo , n i proh ib ía pagar los t ribu t os; pero est o poco im port aba a
los acusadores, con t al de con segu ir ex cit ar el celo y m iedo en la au t oridad. E st e
m ism o es el f in de nuest ros polít icos u lt ra-liberales, y para conseguirlo no se paran
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en los m edios. C on t inuam en t e se est á clam ando en la pren sa, en la t ribuna y en los
corril los dem agógicos, que el clero t rast orn a el orden , que prom uev e la sedición y
alboro t os en el pueblo m ex icano, porque el clero , dicen , es en em igo de las in st i t u -
cion es liberales. C réanse o no se crean esas acusacion es v agas, ellas son calum n ias
palpab les: el clero n i t rast orna el orden , n i in cit a a la sedición , n i es enem igo de la
dem ocracia.

N o t rast orna el orden , y est o por la sencilla raz ón de que no ex ist e en la
sociedad m ex ican a desde que se halla bajo la in f luen cia dem agógica. E l orden con -
sist e en reconocer y respet ar los derechos nat urales, sociales y civ iles de las clases y
de los indiv iduos; y bajo est e reconocim ien t o y est e respet o , f undados en la san ción
et erna de la just icia, y no en la arb it rariedad m udable de los hom bres, h acer m ar-
char a la sociedad a la prosperidad y al en grandecim ien t o . S i no se respet an , pues,
esos derechos que llam am os garan t ías; si la v ida y los in t ereses est án con t inuam en t e
am agados por los m alhechores, no so lo en los bosques, sino en el corazón de la ca-
pital de la república; si la propiedad se v e atacada por los m ism os poderes prot ectores
de ella, si las cost um bres, los háb it os y la v o lun t ad de los pueblos son com bat idas y
despreciadas a pesar de su exp lícit a m an ifest ación ; si la libert ad del ciudadano pa-
cíf ico est á con t inuam en t e am enaz ada, so lo porque f iel a la v erdad, a su fe y a su
conciencia, no aprueba las aberraciones de la im piedad y de la anarquía; si est o es
ciert o , com o todo el m undo lo conoce y palpa ¿no es m ás claro que la luz del día
que el orden no habit a en t re noso t ros, y que en su lugar, com o dice Job , reina el
horror y la con fusión ? L o que no ex ist e no puede ser t urbado: fuera, pues, de ser
una calum n ia, es un sarcasm o asegurar que el clero pert urba el orden .

T am poco in cit a a los pueblos a la rebelión . E l clero cat ó lico m ex icano ha pre-
dicado y predica const an t em en t e el respet o , el honor y rev eren cia deb idos a las
au t oridades, sea cual fuere su cat egoría; y exhort a a la obediencia a sus ordenacio-
n es, ley es y decret os, siem pre que est os no se opongan a la ordenación de D ios en
lo m ás pequeño. P ero cuando la pot est ad t em poral m anda alguna cosa, cualqu iera
que sea, en con t raposición con los prin cip ios et ernos de la just icia, de la m oral o de
la religión v erdadera, en t on ces sí lev an t a el clero la v oz m uy alt o para decir a los
f ieles: �N o os es lícit o n i perm it ido obedecer a los hom bres an t es que a D ios,10

porque los rey es so lo rein an por D ios, y por É l so lo los legisladores decret an ley es
just as:�11 de suert e que cuando en v uelv en cualqu ier clase de in just icia, su pot est ad
en t onces, y so lam en t e en aquel caso , no v iene de D ios; porque D ios nunca se con -
t radice a sí m ism o: y así si obedeceis en eso , os haréis com o ellos, reos de condena-
ción et ern a. L a doct rin a con st an t e del sacerdocio cat ó lico es dar al C ésar lo que
pert enece a su div in a M ajest ad.12 N o dudeis, dice adm irab lem en t e a est e propósit o
San Juan C risóst om o,13 que cuando Jesucrist o ordena dar al C ésar lo que pert en ece
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10 Si justum est in conspectu D ei, v os potius audire quam D eum, judicate. A ct . 4.20.

11 Per me reges regnant, et legum conditores justa decernunt. P rov . 8. 15.

12 R eddite ergo quae sunt C oesaris, C oesari: et quae sunt D ei D eo. M at t h . 22.21.

13 C hry sost . H om . 50.
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al C ésar entiende solamente las cosas que no son contrarias a la piedad ni a la R eligión;
porque t odo lo que es con t rario a la f e y a la v irt ud no es el t ribu t o que se debe al
C ésar este es el tributo del diablo.

E st a es la con v icción , est a la doct rina pura de t oda la Iglesia cat ó lica que ha de
incu lcar siem pre a sus h ijos, a pesar de la oposición de t odas las po t est ades de la
t ierra y del ab ism o.

P ero bien , m e rep licará la dem agogia, v os h abéis caído en v uest ra propia red
¿no es eso que acabais de decir in cit ar a la desobediencia, y por lo m ism o a la sedi-
ción ? N o, porque no es lo m ism o desobediencia que sedición en el sen t ido riguroso
de am bas palabras: desobedien cia es n egarse a hacer lo que se m anda; y sedición es
lev an t arse t um ult uariam en t e y a v iv a fuerz a con t ra la au t oridad. Y a se v e que dif e-
ren cia t an grande hay en t re una y o t ra cosa: la desobedien cia es la sim ple negación
de la obediencia; y ést a m uy bien puede ser respetuosa, at en ta, hum ilde y respecto de
una so la cosa, reconociendo y est ando uno pron t o a obedecer a la au t oridad en
t odo lo dem ás: y t al es la desobedien cia de los cat ó licos (la que no puede llam arse
t al com o lo probaré inm ediat am en t e) a las ley es que son in just as o con t rarias a la
p iedad y religión . M ien t ras que la sedición y rebelión , a m ás de la desobedien cia,
incluy e la negación de la au t oridad m ism a, y est o con fuerz a y v io lencia.

P ero aun supuest o que t ales palabras fuesen sinón im as en t odos sus sen t idos,
digo y pruebo que no hay desobedien cia cuando el clero y los f ieles cat ó licos se
resist en a reconocer, y m ás a ejecu t ar las ley es in just as: h e aquí la raz ón . S i la deso-
bedien cia y sedición son una m ism a cosa, donde hay una debe haber o t ra; y por el
con t rario , no habiendo desobedien cia no hay sedición . P ues b ien : la obedien cia y la
au t oridad son relat iv as, la prim era supone la segunda: n adie est á ob ligado a obede-
cer si no hay au t oridad en el que m anda. E st o es claro y no necesit a prueba. S i,
pues, según los prin cip ios y doct rina del cat o licism o, aducidos arriba, los príncipes
y los que dom inan las naciones so lo rein an y legislan por D ios, porque según S .
P ab lo �no hay pot est ad que no v enga de D ios:�14 es ev iden t e que cuando m andan u
ordenan cosas con t ra la v o lun t ad expresa de D ios, no t ien en pot est ad para m andar-
las; no habiendo pot est ad para m andar, no hay obligación de obedecer; cuando no
hay obligación de obedecer, sino an t es de no obedecer, com o la h ay en las ley es
contra la piedad, la just icia y la religión , no se com ete desobediencia no cum pliendo lo
que m andan ; así com o no sería desobedien cia el no cum plir una orden o decret o
que im pusiera, por ejem plo , el E m perador de los F ran ceses para est a república, por
la raz ón palpab le de que en M éx ico no t ien e au t oridad alguna. L uego , o debe con -
v en ir el ult ra-liberalism o en que el C lero no desobedece, n i m enos incita a la sedición
cuando m an if iest a a los f ieles la oposición clara de algunas ley es a la E scrit ura, a la
t radición , a la just icia o a los cánones de la Iglesia; o t ien e que declararse ab iert a-
m en t e con t ra el cat o licism o, rasgando el v elo h ipócrit a de respet o a la religión con
que encubre a los in cau t os y sen cillos sus v erdaderas t endencias an t icrist ianas. S i se
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14 N on est enim potestas nisi a D eo: quae autem sunt, a D eo ordinatae sunt. R om . 13. 1. E l
griego: y las pot est ades que hay , ordenadas son de D ios.
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resuelv e por lo segundo, siquiera será explícito, y sabrem os que hem os ret rogradado
desde la m it ad del sig lo diez y nuev e hast a la época de los N erones y D iodecianos.

L a grit a que se est á lev an t ando con t inuam en t e de que el clero es enem igo de la
dem ocracia, es t an grat u it a com o las dos an t eceden t es. E l clero t om ado en su ri-
gurosa acepción com o el cuerpo jerárquico de la Iglesia, n i es am igo , n i es enem igo
de la dem ocracia, n i de cualqu iera o t ra form a de gobierno. Sus indiv iduos, com o
hom bres que v iv en en la sociedad, y do t ados de razón , t endrán sus opin iones
polít icas en lo part icu lar; y por con sigu ien t e sus sim pat ías por la dem ocracia, por la
arist ocracia, por la m onarquía, y si se quiere h ast a por la au t ocracia; pero las op i-
n ion es part icu lares de los indiv iduos de un cuerpo m oral, no son las que t ien e el
cuerpo com o cuerpo. E l C lero , com o C lero , sabe m uy bien �que las form as de go-
b ierno , com o dice S igu ier, no son las que hacen la superioridad o in f erioridad de
los pueblos; porque se han v ist o repúblicas que no v iv en sino del esp írit u at ribu ido
a las m onarquías; así com o es posib le v er m onarquías que no v iv an sino del esp írit u
de las repúblicas: las form as de gobierno no son m ás que so luciones secundarias,
so lucion es det erm in adas siem pre por los h áb it os n acion ales o por los in t ereses
locales.�15 L o que si hace la grandez a de las naciones y el progreso de las sociedades
es el respet o a la religión , la obedien cia ex act a de la just icia, la pro t ección decidida a
las garan t ías indiv iduales, po lít icas y sociales, y el sost én equilibrado y just o de los
derechos y deberes para con D ios, para con nuest ros sem ejan t es y para con noso-
t ros m ism os: hab iendo est o , habrá paz y con f ian z a en t re gobern an t es y gobern ados,
h abrá y f elicidad, sea cual f uere la form a de la adm in ist ración polít ica. D e est os
grandes prin cip ios si es am igo el C lero C at ó lico ; est os son los que ha def endido
siem pre, y no com o princip ios polít icos, sino com o prin cip ios de et erna v erdad y
just icia, con t en idos en el sagrado depósit o del dogm a y la m oral, que est á ob ligado
a conserv ar y t rasm it ir in t act o a las fu t uras generacion es cat ó licas. E st os princip ios
son los que ha incu lcado en t odos los siglos y en t odas las n acion es, t an t o bajo las
form as de gobierno m ás despót icas, com o bajo las m ás dem ocrát icas y populares.
L o que aborrece y det est a el C lero C at ó lico en m asa, y com o cuerpo jerárquico , es
la im piedad, la in just icia, la herejía, el cism a y t odo aquello que se opone a la doc-
t rin a pura de la Iglesia: con t ra est os en em igos sí h a de lev an t ar la v oz m uy alt o ,
porque no puede dejar de hablar t odo lo que est á consignado en la palabra de D ios,
m an if est ada a los hom bres por la m ism a Iglesia, que es la co lum na y apoy o de la
v erdad.16

E l C lero aborrece el m al donde quiera que se halla; pero no aborrece al pecador
que lo com et e, an t es ex t iende los braz os para recib irlo pen it en t e y con t rit o , y
abrirle las puert as del cielo , con t al que ab jure sus errores y repare sus escándalos.
H e aquí com o est e C lero , que t an t o se z ah iere, no es en em igo de la dem ocracia o
liberalism o, sino del error y de la im piedad. S i est os in f luy en en el sist em a liberal,
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15 S iguier, G randeurs du C at holicism e, art icle Jesus-C hrist .

16 N on enim possumus quae audiv imos et v idimus non loqui. A ct . 4.20. E ccelesia D ei v iv i columna
et firmamentum vertatis. I. T h im . 3.15.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



ha de decir a sus m andat arios: non licet, no os es perm it ido , con la m ism a libert ad
ev an gélica con que lo ha dicho en ot ras v eces a los t iranos m ás despót icos.

E st a es la v erdad; pero a m ás de peligroso , parece inú t il decirla a la dem agogia
m ex icana: ella sigue p lan t eando sus proy ect os con t ra la Iglesia. N o bast ándole sus
declam aciones calum n iosas con t ra el C lero ; no est ando con t en t a con despojarlo de
sus b ien es, le dirige el cuart o go lpe para reducirlo a la ú lt im a m iseria, y acabar con
el cu l t o cat ó l ico : h ab lo de la ley sob re con v en cion es y derech o s parroqu iales.
C on pret ex t o de caridad y benef icencia con los pobres, se carga t oda la odiosidad
de los pueblos con t ra el E p iscopado m ex icano17 y t odo su C lero en m asa, h aciéndo-
le form ar de él una idea t an v il lana, que parece no se m uev e sino por la av aricia,
que no v iv e sino de la av aricia, que t odo su conat o es ex t orsionar a los pobres, y
que su coraz ón est á dom inado com plet am en t e por la sed del oro . T odos nuest ros
O bispos han repelido con t odas sus fuerz as t an at roz calum n ia, y def endido la
dign idad, libert ad, soberan ía e independencia de la Iglesia, h aciendo v er la incom pe-
t encia de la au t oridad t em poral para arreglar est e asun t o ex clusiv am en t e eclesiás-
t ico . E llos h an dem ost rado v ict oriosam en t e am bos pun t os, y así quedo ex cusado de
probarlos: f uera de que, com o t engo dicho, m i objet o so lo es sacar en claro las
t endencias an t icrist ian as de la dem agogia.

P regun t o pues ¿cuáles son las raz ones que m ot iv aron esa ley t an in juriosa al
C lero m ex icano? ¿C uáles? se m e ret ornará la pregun t a ¿acaso eres peregrino en
M éx ico para ignorarlas? E l señor Iglesias nos las dice en su circu lar adjun t a a la
m ism a ley : porque lo dispuest o en el C oncilio M ex icano, en v arias ley es españolas
y algunos aran celes de las diócesis respect o de la caridad con los pobres ha v en ido a
ser una let ra m uert a, y son m uy frecuen t es los abusos de ex t orsion es y durez a de
los C uras y E clesiást icos que se denuncian al G obierno; y porque los P relados no los
co rrigen . ¿ L uego lo s O b ispos y t odo el C lero �est án co lud idos para n o cum p lir
las ley es de la Iglesia, y a fuer de P ast ores m ercenarios se h an conv ert ido en áv idos
especu ladores,� de suert e que se les puede aplicar aquello de D av id: O mnes declina-

v erunt simul inutiles facti sunt: non est qui faciat bonum, non est usque ad unum ? ¡S in
duda alguna es est e un t errib le crim en que echa por t ierra la caridad y m isericordia
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17 E l autor de un C aso de conciencia se escam onéa de la palabra O bispado o E piscopado mexicano.
P or obispado m ex icano se en t ienden los O bispos todos del t errit orio m ex icano repart idos en sus
diócesis; así com o reun idos, los llam am os concilio m ex icano; no de ot ra m anera que cuando decim os:
la Iglesia C at ólica reun ida en C oncilio E cum én ico, o Iglesia C atólica dispersa por el m undo. S in
em bargo, si hem os de atender a la raz ón ridícula que t rae para reprobar esa expresión , t am bién en
el S ím bolo de la fe con fesam os que la Iglesia C atólica es una sola. A sí es que, según esa nuev a lógica
es necesario borrar de los libros San t os las palabras Iglesia de C orinto, Iglesia de E feso; Iglesia de
G alacia, C apadosia, A sia, Bitinia lo m ism o que aquellas sollicitudo omnium Ecclesiarum , pues la Iglesia
es una lo m ism o que el E piscopado; y las de todas las h ist orias eclesiást icas cuando dicen , Iglesia de
F rancia, Iglesia de E spaña, Iglesia de Portugal &c.: com o si t odas est as Iglesias no fueran ram as de un
m ism o t ronco, y v iv if icadas por una sola raíz , la ún ica v erdadera Iglesia de Jesucrist o . C om o si
cuando decim os E piscopado mexicano quisiéram os dar a en t ender un cuerpo separado de la com unión
cat ólica de todos los O bispos un idos a su v isib le cabez a el R om ano Pon t íf ice. E l t al cura f ingido,
o real, no deja de caer en sut ilez as escolást icas que calum niosam en te supone en el Illm o. P relado
de G uadalajara, y que n i siquiera est án rev est idas con el oropel del ingen io. P or lo dem ás, bien
puede disipar sus t em ores.
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ev an gélicas! ¿P ero el E xm o. Señor M in ist ro cit a alguno de t an t os hechos com o se
dicen denunciados de durez a y crueldad, y sobre t odo, de la so lución o siqu iera disi-
m ulo de los P relados en no cast igar t an enorm es abusos? N o n i uno aduce, n i uno
ref iere en com probación de un cargo t an grav e. ¿P ero siqu iera se les han not if icado
a los P relados para que pusieran rem edio ; y después de experim en t ar su disim ulo o
con iv en cia, se h ay a procedido a sancionar t al ley ?

N ada de eso , abso lu t am en t e nada. Sabem os aquel prin cip io com ún del derecho
que nadie se presum e m alo sino es que se pruebe, y que al act or es a quien t oca
probar su acusación . S i est o f av orece hast a al m ás in feliz para pro t egerlo con t ra la
calum n ia ¿cóm o es que se om it e cuando se t rat a de un crim en grav ísim o, y est e
com et ido por t odos los O bispos m ex icanos, y por t odos o por la m ay or part e de
los indiv iduos del C lero? M ien t ras no se m an if iest en los h echos que se supongan
v agam en t e; m ien t ras no se dem uest re que por su gran núm ero se han hecho in t o le-
rab les; y m ien t ras no se pruebe plen am en t e que los abusos que hay a habido , y sa-
b iéndolo los P relados D iocesanos no hay an procurado ex t irparlos, sino que se
hay an disim ulado; cualqu ier hom bre que pien se y que no est é an im ado por el odio
con t ra el C lero , no puede m enos que repeler t al especie com o una at roz calum n ia
in f am an t e, in v en t ada com o pret ex t o para dar esa ley in just a; para poner a los sa-
cerdot es al arb it rio de los caprichos de las au t oridades subalt ern as, y est o sin prev ia
form ación de causa; y para acabar con el C lero y con el cu lt o cat ó lico por m edio de
la h am bre y la m iseria. H e aquí las v erdaderas t endencias del u lt ra-liberalism o m uy
claras y m an if iest as.

P or fort una el pueblo de M éx ico m ás cat ó lico y sen sat o de lo que los dem ago-
gos p iensan , h a com prendido en gran part e esas t endencias, y h a v ist o la t al ley por
lo m enos con desprecio , a pesar de los conat os de ciert as cabez as que la azuz an para
que no pague los derechos parroquiales, que just am en t e se deben en conciencia.

¿Y con qué ex cusa, siqu iera aparen t e y capciosa, podrán ocult arse esas t enden -
cias im pías que t an de liz o en llano se m an if iest an en la v andálica ocupación de los
diezm os en Z acat ecas? D ice la L egislat ura de aquel E st ado que para los preparat iv os
de la guerra con E spaña se ocupen las sem illas del diezm o por v alor de t rein t a m il
pesos; ¡L a guerra con E spaña! pero ¿en dónde est á esa guerra? ¿qu ien la h a decla-
rado? ¿est á est e E st ado in v adido por legion es españolas? ¿acaso su C ongreso t ien e
f acu lt ades para declarar la guerra an t es que lo haga el G obierno general, a qu ien
t oca ex clusiv am en t e, m edian t e la aprobación del C ongreso de la U n ión ? N o nada
de eso : n i est aba declarada t al guerra por quien debía declararse; n i podía declararla
la legislat ura de un E st ado ; n i el E st ado de Z acat ecas est aba in v adido , n i podía
est arlo por los E spañoles an t es que ot ros E st ados de las cost as del A t lán t ico , o al
m eno s del P ací f ico , y est o s n o h an dado t ales decret o s. E s p reciso pues con v en ir
en que para darlo en Z acat ecas no hubo m ot iv os just if ican t es, n i aun en aparien cia;
y que los v erdaderos y reales son el odio pro fundo con t ra el C lero , y el deseo de
acabar con él, porque es un m uro in expugnable que se proponen derribar los im -
p íos para descat o liz ar a M éx ico .

996 F O R M A D E G O BIE R N O E N L O S C O N G R E SO S

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



P ero aun supuest as la realidad de t al guerra y las facu lt ades de la legislat ura
Z acat ecana: ¿en qué derecho o en qué just icia se funda el h acer caer est a t errib le
carga sobre una so la clase de la sociedad? ¿por v en t ura so lo el C lero est á in teresado
y obligado a con t ribu ir para sost en er el decoro , la dign idad e independencia de t oda
la R epública M ex icana? M ás es inú t il repet ir est as pregun t as, cuando se han hecho
por el Illm o. P relado de est a Iglesia, y por o t ras p lum as am an t es de la just icia con -
m ut at iv a y dist ribu t iv a, y n inguna respuest a se h a dado a ellas, porque no la t ienen :
est am os en una época de con sum ación de hechos, y no de discusión leal, l ibre y
f ranca. A sí el Sr. G obern ador Z acat ecano, sin hacer caso de discusion es y pro t est as,
n i dar lugar a ellas, un iendo la ejecución del decret o con su prom ulgación , f u lm in a
una orden ejecu t iv a y furibunda para que en un m ism o día, y en una m ism a hora,
las au t oridades polít icas de t odo el E st ado se apoderen de las ex ist encias de t odos
los diezm at orios: lo que se v erif icó a la let ra, apoderándose de las sem illas por v alor
no de t rein t a, sino de t rescien t os m il pesos, según los in f im os cálcu los m ás v erí-
dicos y fundados. ¡E st a es en ergía! ¡E st a es polít ica! Seguram en t e D . V ict oriano
Z am ora quiere que su nom bre f igure en la h ist oria al lado de los del C onde de
A randa y de C arlos III de E spaña con est a im it ación del fam oso decret o de export a-
ción de los jesu it as: él f igurará. A m ás de in just a y t irán ica, no deja de ser sobre
m anera cóm ica t al im it ación en una R epública u lt ra-dem ocrát ica.

L a ley de regist ro civ il en algunos de sus art ícu los es o t ro at aque dado a la so-
beran ía e independencia de la Iglesia, y a la probidad de sus P relados que guardan
sus cánones y disposiciones.

N o hablaré, porque no m e pert enece, de su m ay or o m enor oport un idad, de las
m ay ores o m enores dif icu lt ades que presen t e su observ ancia, n i de los resu lt ados
m ás o m enos ú t iles que produz ca en la R epública. Sea de est o lo que fuere: las ley es
deben ser obedecidas en t odo lo que m anden y que no sea con t rario a la ordenación
de D ios. A sí parece debía ser en esa ley de regist ro del est ado civ il, pero desgracia-
dam en t e no es así, y en ella t am bién se desprecian la doct rin a y cánones de la Igle-
sia, y se conculca la just icia, com o lo han dem ost rado los P relados m ex icanos,
especialm en t e los Illm os. Sres. O bispos de G uadalajara y M ichoacán .

E n efect o , la Iglesia enseña que el m at rim on io com o m at rim on io ha sido elev a-
do por Jesucrist o a la alt ísim a cat egoría de Sacram en t o . E l C oncilio E cum én ico de
F loren cia dice: que la causa eficiente del matrimonio es el mutuo consentimiento de los

contrayentes, manifestado regularmente con palabras. L uego habiendo y a est e consen -
t im ien t o m an ifest ado in facie E cclesiae, y sin im pedim en t o alguno, hay Sacram en t o
de M at rim on io delan t e de D ios y delan t e de los hom bres, de t al suert e que n ingún
poder civ il puede suspender n i dest ru ir sus ef ect os n at urales y sobrenat urales. O
n iega est a doct rin a el u lt ra-liberalism o: o la con f iesa no hay m edio . S i la n iega, cae
m an if iest am en t e en herejía, pues es n egar un art ícu lo de fe div in a def in ido so lem ne-
m en t e en el San t o C oncilio de T ren t o (Sess 14 can . 1º ) que anat em at iz a al que
dijere que el M at rim on io no con f iere gracia, o que fue in v en t ado por los hom bres;
o que (ca. 5º puede disolv erse el v ínculo, sino es por la pro f esión religiosa en el no
consum ado, [can . 6º ] si la creen com o cat ó licos ¿por qué se hacen depender los
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efect os civ iles del M at rim on io de una form alidad m uy secundaria, m uy in sign if i-
can t e? ¿acaso el Sacram en t o del M at rim on io es una cosa t an de poca con sideración ,
que después de ser reconocido especialm en t e por la ley com o v álido y legít im o, se
quiere que no produz ca los ef ect os n ecesarios a él, si no est á regist rado civ ilm en t e?
E so no puede ser: el S acram en t o canón icam en t e celebrado no puede dejar de produ-
cir la ob ligación de v iv ir en uno los con sort es; porque lo que D ios un ió , dice
nuest ro Señor Jesucrist o , el hom bre no puede separar:18 est a ob ligación ín t im a y sa-
grada de v iv ir jun t os es lo que llam am os v íncu lo . S in em bargo , la cit ada ley dest ru-
y e esa obligación en los m at rim on ios no regist rados civ ilm en t e. L uego dest ruy e el
v íncu lo y est ab lece el div orcio , y est o so lo por no haber ocurrido a poner sus
nom bres en un papel! P or la m ism a om isión declara la ley ilegít im os a los h ijos
proceden t es de una un ión sacram en t al, reconocida por la ley y por la Iglesia com o
legít im os: es decir que se cast iga con penas grav ísim as a los consort es y a sus h ijos
por una falt a puram en t e reglam en t aria; y aun sin falt a alguna respect o de los se-
gundos, porque n inguna culpa t ien en ellos de que sus padres no hay an cum plido
con esa ley cuando su ex ist encia era so lo una posib ilidad. ¿N o es est o desconocer la
enseñanza de la Iglesia C atólica sobre uno de los siet e Sacram entos, llam ado grande por
S . P ab lo ,19 porque sign if ica la un ión ín t im a, est rech ísim a e in v io lab le de Jesucrist o
con la m ism a Iglesia? ¿N o se descubren aquí las ocu lt as t endencias de la im piedad a
est ab lecer los m at rim on ios civ iles, supuest o que en la expresada ley se pref iere el
f orm ulado an t e el jefe del regist ro , al celebrado según t odas las reglas canón icas, y
llam ando efectos civ iles los que son nat urales y n ecesarios del m at rim on io legít im o?
¡H ast a donde llev a el esp írit u de reform as irref lex iv as, im prev ist as y precip it adas!

L a Iglesia cat ó lica t am bién enseña que el hom bre t ien e un derecho indispu t ab le,
in t erno y nat ural de obligarse a sí y a sus cosas que le pert en ecen por prom esas o
v o t os h echos a D ios N uest ro Señor. E st a es una doct rina y un prin cip io est ab leci-
dos en t odas las Sagradas E scrit uras del an t iguo y del nuev o t est am en t o , canon iz ada
en los C oncilios y en las obras de los P adres y D oct ores eclesiást icos y que ha dado
m at eria a escrit os v o lum inosos sobre el est ado relig ioso y la perf ección ev angélica:
so lo la han negado y desconocido los herejes m an if iest os, en t re ellos L u t ero , C alv i-
no y los nov adores m odernos. Sería ex t enderm e dem asiado si qu isiera probar est a
doct rin a sobre v otos religiosos con t odas las au t oridades y raz ones irref ragab les que
ponen en ev idencia su legalidad, su licit ud, y que son los act os m ás elev ados y
preciosos de la libert ad hum ana. C on t ray éndom e solam en t e a los v o t os personales:
M oisés com ienz a el cap . 6. del l ibro de los N úm eros con la con st i t ución de los
n az arenos de est a m anera: �y h ab ló el Señor a M oisés diciendo: h ab la a los h ijos de
Israel y les dirás: hom bre o m ujer cuando hubieren hecho v oto de san t if icarse, y
qu isieren con sagrarse al Señor & c.�20 D espués en t odo el cap ít u lo se ocupa en decir
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18 Itaque jam non sunt duo, sed una caro. Q uod ergo D eus conjunxit, homo non eparet M at t . 19.6.

19 Sacramentum hoc magnum est: ego autem dico in C hristo et in E cclesia E phes. cap. 5. v . 32.

20 T raduc. lit eral del P . Scio . E l t ex t o de la v ulgat a dice así: V ir siv e mulier cum fecerint votum
ut santificarentur, et se v oluerint D omino consecrare & c.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



a los que est án con sagrados a D ios por t al v o t o las cosas que deben hacer, y las que
deben om it ir para cum plir con su consagración , y concluy e diciendo: �Según lo
que prom et ió en su coraz ón , así hará para la perfección de su san t if icación , juxta
quod mente dev ov erat, ita faciet ad perfectionem sanctificatioras suae.� D e est e t ex t o
deduce San t o T om ás,21 con S . G regorio y S . A gust ín que los t res v o t os de obedien -
cia, pobrez a y cast idad en la ley ev angélica no so lo son lícit os, sino esen ciales al
est ado relig ioso : �Ideo religionis status requirit, ut ad haec tria aliquis v oto obligetur�.

D ejem os la ley de M oisés y v eam os la doct rin a de Jesucrist o , au t or y consum a-
dor de nuest ra fe. �S i qu ieres ser perf ect o , dijo el Salv ador al jov en del E v angelio ,
v e y v ende cuan t o t ien es, y dalo a los pobres, y t endrás un t esoro en el cielo , y v en
y síguem e�.22 T odos los P adres y D oct ores cat ó licos reconocen en est as palabras del
H ijo de D ios los preciosos consejos, que prom et idos com o v ot os, con st i t uy en la
esencia del est ado religioso . H e aquí pues au t oriz ados y recom endados por Jesu-
crist o los v o t os m onást icos, y reconocida en el hom bre la f acu lt ad expedit a [m e-
dian t e la div in a gracia] para consagrarse al serv icio de D ios, sigu iendo sus p isadas.
�P or esto, dice S. Buenav en tura, por esto dijo Jesucrist o a ese jov en : si quieres (si v is) a
lo que y o no t e fuerz o , sino que t e conv ido .23 M ás aunque el hom bre est é en en t era
libert ad para hacer los v o t os religiosos; pero una v ez hechos, es un crim en grav e el
v o lv er at rás y dejarlos de cum plir. A sí lo dice el E spírit u San t o en los prov erb ios:
�R uina es al hom bre dev orar los San t os, y después de los v o t os ret ract arlos� .24 Y en
el E clesiast és [E ccles. 5. 3.] dice: �S i h icist e algún v o t o a D ios no t ardes en cum plir-
lo , porque le desagrada la prom esa in f iel y n ecia�.

S in em bargo en la C on st i t ución polít ica m ex icana de 1857 se desconoce en el
hom bre est a facu lt ad de ligarse con v o t os relig iosos, y dice que la ley no puede
aut oriz arlos; y en la ley de regist ro civ il se reconoce com o un derecho el sacrílego
at en t ado de apost asía. E s m ás claro , pues, que la luz del m edio día que las ley es
m ex icanas declaran com o m alos los consejos m ás recom endados en el E v angelio ,
pues so lo lo que es m alo no puede aut oriz arse; y reconocen com o bueno lo que a
D ios desagrada, que es la in f idelidad a las prom esas.25 E n t al oposición a la doct rin a
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21 2.2. q. 186 a. 6.

22 M at t . 19.21.

23 Si quis v ult ad me v enire, id est, me imitari, ad quod.non cogo. sed inv ito, ideo dicit si quis
v ul. Bonaut in expos. in cap. 9. L uc.

24 (P rov . 20. 25.)

25 E n v ist a de una con t radicción tan m an if iest a en t re la doct rina de Jesucrist o y el art ículo
de la C onst it ución sobre v ot os religiosos; ¿ t endrá todav ía v alor el autor del C aso de C onciencia para
ex igir audazm en te que se le presen t e un t ex to de la E scrit ura que condene los art ículos censurados
por los Sres. O bispos? T odav ía se at rev erá a asen tar que la const it ución nada con t iene que sea
con t rario a la ley div ina? Solo con t ra el art ículo 5º hallam os no uno, sino v arios t ex tos, y hallaría
m uchos m ás si ley era com o debe las Sagradas E scrituras, y siquiera a S to . T om ás. Y ¿qué ha res-
pondido a la condenación de las proposición pist oriense que cit a en sus propios t érm inos el Illm o.
S r. O bispo de G uadalajara? N ada m ás que insult os sacrilegios a su P relado. O no ha leído y estudiado
la doct rina cató lica el t al cura, y en t onces es un ignoran te charlat án , que lleno de orgullo en su
v ocinglería quiere dar lecciones y enseñar a su sabio y v irtuoso O bispo; o la ha leído y est udiado,
y en tonces obra de m ala fe, y su coraz ón est á hench ido de las t endencias an t i-cató licas de la época,
a pesar de que quiere encubrirlas con las supercherías h ipócrit as del jansen ism o. N o dejará de ex ci
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de Jesucrist o que enseña y sost endrá siem pre su am ada esposa la Iglesia ¿cóm o
podrán llam arse cat ó licos los que sost ienen y propalan los princip ios con st i t uciona-
les? E l cat o licism o no se con t radice así m ism o y �querer, dice Balm es, un cat o licis-
m o que no insp ire a algunos hom bres priv ilegiados el deseo de abandonarlo t odo
por am or de Jesucrist o , de consagrarse a la m edit ación de las v erdades et ern as y al
b ien de sus sem ejan t es es querer un cat o licism o sin el calor de la v ida, es im aginarse
un árbol endeble cuy as raíces no penet ran el coraz ón de la t ierra, y que se seca a los
prim eros ardores del v erano, o es arrancado fácilm ente al soplo del aquilón .� �L os in s-
t i t u t os religiosos dice el m ism o, donde se p lan t ea la relig ión all í aparecen ; si se les
arranca, v uelv en a brot ar; si se les dest roza, sus m iem bros dispersos sirv en de fecunda
sem illa para que resucit en bajo nuev as form as igualm en t e f rescas y loz anas� .26

L a Iglesia t am bién m uy sab ia, m uy cuerda y m uy m aduram en t e h a est ab lecido
la edad de diez y seis años cum plidos para la pro f esión religiosa de hom bres y de
m ujeres.27 E l C onsil io de T ren t o , donde se est ab leció est e canon , fue una asam blea,
según con f esión de los m ism os pro t est an t es, com puest a de P relados y hom bres
em inen t ísim os en t odas cien cias, y que por est o ha sido sin dispu t a la m ás respet a-
b le de los t iem pos m odernos. P ues b ien : con una so la p lum ada se echa por t ierra
esa det erm inación de un congreso eclesiást ico t an sab io , y asist ido especialm en t e
por el E sp írit u San t o . E n la ley del regist ro civ il se dice que la edad para el nov i-
ciado en las m ujeres debe ser 25 años, y para las pro fesiones de am bos sexos se ex ige
el con sen t im ien t o de los padres o t u t ores, y la declaración de la v o lun t ad del
pro fesan t e. C om o se v e claram en t e, en t al disposición se con t rarían los cánones de
la Iglesia, y se in juria la probidad de los P relados. Se dice que t ales m edidas se
t om an para asegurar la libert ad de las personas que se consagran a D ios en el est ado
relig ioso . Y ¿qué la Iglesia no ha t om ado n i t om a esas m edidas con m ucho acuerdo
y prudencia para ex am inar la v ocación , la libert ad y o t ros m uchos requisit os canó-
n icos en los pret endien t es? Q ué ¿ los P relados no t ien en conciencia, para suponer
que obran con precip it ación , y conculcando los cánones en un asun t o t an grav e? ¿A
quién im port a m ás que a ellos saber y cerciorarse de la clase de su jet os que adm it en
a los Sagrados Ó rdenes, o al est ado religioso? A un cuando so lo fuera por las m oles-
t ias y disgust os que les causaran los que en t ran en esos est ados sin v ocación , bast a-
ban y sobraban para hacer un pro lijo ex am en de sus circunst an cias. A sí lo cum plen
ex act am en t e h ast a donde puede llegar la inquisición hum ana que no penet ra los
corazones. N o , esa pro t ección a la libert ad, con que se escuda la ley del regist ro
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t arse su bilis con est a calif icación ; pero son t an sem ejan tes sus sof ism as y salidas capciosas, y hast a
el t ít u lo de su cuaderno, a las de la escuela de P ort -R oy al, que cualquiera que est é m edianam en t e
v ersado en las in t erm inables t rasform aciones del jansen ism o, que com o ot ro P roteo se lev an taba de
la t ierra con t ra las C onst it uciones de la San t a Sede, no puede m enos que hacerle t al aplicación . D e
cualquier m anera que sea, ¡pobres ov ejas dirigidas por un lobo que llev a en t re sus garras el cay ado
de pastor! L ejos de conducirlas al aprisco de Jesucristo , las ex t rav ía y las despedaz a por cam inos
t orcidos y escabrosos.

26 C art as a un scept ico, cart a 23.

27 T riden t Sess. 25. de regularibus. C ap. 18.
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civ il, no es m ás que aparen te; y por los an tecedent es que hay , es preciso confesar
que su v erdadero objet o es abat ir y hum illar la au t oridad de los superiores ecle-
siást icos.

L a m ism a ley en su art ícu lo 55 en v uelv e una clara in just icia. E n él se im pone a
lo s P árro cos el grav am en y ob l igación de recib ir, criar y m an t en er a su s ex pen -
sas a t odos los expósit os de su f eligresía, m ien t ras no sean t rasladados a los est ab le-
cim ien t os de benef icen cia. D espués que se ha despojado a la Iglesia de sus b ienes;
después que se rebajan a los C uras los derechos y obv enciones que se les deben de
just icia, y que const it uy e su cengrua sust en t ación m uy m ódica en los m ás; y des-
pués de las m ult as y o t ros grav ám enes que se les im ponen por la obediencia f iel a
las órdenes de sus Illm os. P relados; el ex ig irles que m an t en gan y paguen las nodri-
z as, y que v ist an a los n iños, ¿no es una in just icia palpab le? Se dirá que la caridad
les ob liga a ello . ¿P ero por v en t ura la caridad no obliga a t odos los crist ianos?
Sabem os por la doct rina com ún de t odos los T eó logos, que la lim osna es una
obligación para cualqu iera que le sobra alguna cosa después de llenar las ex igencias
de su est ado y posición en la sociedad: ¿por qué pues no se repart ió est a ob ligación
en t re t an t as f am ilias acom odadas, y que t ien en cuan t iosas superf lu idades? ¡A h ! S i
est o hubiera sucedido se habría puest o el grit o en las nubes condenando t al det erm i-
n ación com o un at aque m uy direct o a la propiedad, com o una t iran ía in su frib le,
com o una in just icia m an if iest a, y acaso el gobierno se habría v ist o en grande peli-
gro . So lo para el C lero no hay just icia, so lo él est á ob ligado a t odo. N o necesit o
m ás para dem ost rar una anom alía t an clara.

L as disposiciones de est a ley , así com o las o t ras de que he hablado, no han sido
por ciert o una let ra m uert a: la t errib le act iv idad del u lt ra-liberalism o las ha procu-
rado llev ar a su puro y ex act o cum plim ien t o ; pero ¡qué v anos son los aparat os de la
fuerz a f ísica con t ra el in v encib le poder m oral de la conciencia! E l Ilust re M on t a-
lem bert m ex icano28 ha est am pado una pro funda v erdad cuando ha escrit o : que la
pacien cia del M árt ir v ence con el t iem po la fort alez a y poder del guerrero ; y nues-
t ra pat ria h a com enz ado a palparla. E n efect o m ult it ud de Sacerdot es y de cat ó licos,
f ieles a la doct rin a v erdadera y pura que les en seña la Iglesia de Jesucrist o , regida e
ilum in ada por el E sp írit u San t o , se han puest o com o un m uro de bronce donde han
v en ido a est rellarse t odos los furores de la im piedad dem agógica. F irm es, aunque
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28 E l S r. D . Bernardo C out o aut or del lum inoso, sabio y v ictorioso opúsculo t it u lado: D iscurso
sobre la C onstitución de la Iglesia. E st e escrit o inm ort aliz ará a su aut or en los anales de la Iglesia
m ex icana, pues en él m an if iest a no solo sus profundos conocim ien t os y erudición en am bos derechos,
en la H ist oria y en la ciencia t eológica, sino sobre todo, su acendrado cat olicism o. C uando algunas
piedras del San t uario se desprenden del lugar que no les correspondía y que est aban ocupando
indignam en t e, y caen con est repit oso ruido hast a undirse en el fango de la t ierra, arrancando con
su ruina am argas lágrim as a la esposa del C ordero; est e h ijo f iel de sus en t rañas v iene a en jugárselas
cariñosam en te, y a consolarla en su af licción con su am or y respeto, esgrim iendo su inv encible
espada para defender el honor m at erno. Y o, que aunque indigno, llev o en m i pecho esculpida la
gloria de ser t am bién h ijo de t an bella M adre, m e com plaz co y doy el parabién a ese m i ilust re
herm ano en Jesucristo . E st e t ribut o justo de grat it ud en nada sin duda con t ribuirá a realz ar el honor
y m éritos del S r. C outo que brillan dem asiado por sí m ism os; pero y o he cum plido con los sagrados
deberes frat ernales y f iliales.
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respet uosos y hum ildes, se han negado a cooperar a unos act os host iles e in juriosos
a su am ada M adre la E sposa del C ordero , y por est o se han sum ido m uch ísim as f a-
m ilias en la m iseria; se han dest errado del país n at al, o se han sepult ado en obscuros
calaboz os a m uchos hom bres honrados, pacíf icos y v irt uosos sin prev ia form ación
de causa, y só lo por t em or que se les t iene. Se han m ult ado , aprisionado, dest errado
y de div ersos m odos v ejado a los eclesiást icos, y t enem os y a t res O bispos ex t raña-
dos de sus D iócesis, y uno de ellos h ast a del t errit orio de la R epública. P ero pre-
gun t o t ranquilam en t e ¿qué t erreno ha ganado el u lt ra-liberalism o con t an act iv o
furor y t an t errib le en ergía? N ada, n ingún paso ha dado en la opin ión pública, n i
un grado de con f ian z a ha conquist ado en el corazón de los m ex icanos sen sat os; sino
que al con t rario se enajen a cada día m ás la v o lun t ad general, desert ando de sus
banderas v arios cam aradas an t iguos;29 y si t al v ez recobra algún m iem bro perdido ,30

o se hace de algún nuev o proséli t o , no se les t iene con f ian z a, y son v igilados com o
enem igos. C ada día se v en nuev as ret ract acion es en los papeles públicos de los que
juraron la const it ución ; cada día se oy en m ás alt o las m urm uraciones de t odas las
clases de la sociedad, quejándose de la in seguridad de las personas y de los b ienes de
las arb it rariedades y ex t ralim it ación de las L egislat uras de los E st ados, y de o t ras
m il cosas que sería largo ref erir.

Y en t re t an t o ¿qué hace el u lt ra-liberalism o? E l qu iere m an ifest arse m uy ufano
con sus pret endidos t riun fos: con t inuam en t e nos est á diciendo que adelan t am os en
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29 E l P . C am pa que la dem agogia con t aba en t re sus f ilas, y que con sus errores y descarríos
había causado un escándalo general en la R epública, ú lt im am en t e ha reconocido sus desbarros an t e
su Illm o. P relado el Sr. O bispo de L inares D r. D . F rancisco de P . V eréa dest errado de M ont errey ,
y le ha pedido la reconciliación con la Iglesia. E n efect o , en uno de los días de ejercicios que dicho
Sacerdote pract icaba en el C olegio A post ó lico de N . S . de G uadalupe de Z acat ecas, fue absuelt o por
el Illm o. Sr. V eréa delan te de toda la C omunidad de aquellos v enerables R eligiosos, de t odas las
censuras e irregularidades en que había incurrido por su an terior conduct a, después de haber pedido
perdón de sus escándalos a t odos los presen t es, y de haber hecho lo m ism o por escrito con el Illm o.
S r. D r. D . P edro E spinosa, D ign ísim o O bispo de la D iócesis de G uadalajara que com prende a Z a-
cat ecas. L a dem agogia im pía pierde un C am peón ; y la Iglesia recobra un h ijo que había perdido, y
se alegra con su adquisición ; no porque lo necesit ase, sino por el b ien de él m ism o.

30 H e oído referir el siguien t e caso chusco, de cuy a cert idum bre no salgo garan te, pero si de
su probabilidad y v erosim ilit ud. U n m ilit ar de no se que graduación est aba apalabrado con una
jov en v irt uosa desde an tes de la C onst it ución : v ino el t iem po de su prom ulgación y juram en t o, y
el h ijo de M art e a su v ez la juró con en tusiasm o. Sabedora de esto la fu t ura le m andó decir: que
supuesto que había jurado la const it ución no con t ara y a con su m ano. C on tal m ensaje él se m aldijo ,
lloró, m anoteó & c. y pon iéndose de h inojos an te su herm osura, le protest ó iría inm ediat am en t e a
ret ract arse del juram en to. B ien , le respondió ella con frialdad y agudez a: haga V . lo que le parez ca.
F ue inm ediat am en te an te su respect iv o C om andan te, se ret ract ó , y est e en ret orno lo declaró dest i-
t u ido del em pleo y del grado que t en ía en el ejército . P ero ¡cuál fue su af licción y apuro cuando
al ir a reanudar sus relaciones oy ó est a absolut a respuest a de la jov en : �C aballero, lo que ha hecho
V . con la const it ución hará conm igo: jam ás cuen t e V . con m i m ano.� V iéndose así del todo desen-
gañado se propuso v olv er a su dest ino y grado de que acababa de ser despojado. V olv ió en efecto
a su jefe y quejándose de su suert e le con t ó sus cuit as, concluy endo por proponerle que le prot est aba
jurar de nuev o la const it ución no una sino cuan tas v eces quisiera. E n tonces el Jefe rev est ido de
dign idad le respondió: �N o quiero y o soldados de dos caras: si t raicionará V . a la pat ria como traición
y juega con su conciencia.� A l salir de allí, uno de sus an t iguos cam aradas a quien le ref irió lo
sucedido, le respondió con socarra: �N o ha est ado peor el chasco: n i has probado la m iel y t e han
quit ado la jícara� .
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la civ il iz ación y en la prosperidad31 con las reform as que ha in t roducido ; y que
m uy pron t o t endrem os en nuest ro desgraciado país el Saturnia R egna o la edad de
oro soñada por los poet as. P ero a pesar de esos dorados ensueños lo v em os con t i-
nuam en t e agit ado , t em bloroso com o si est uv iera at acado de las ansias de la agon ía;
siem pre t urbado, siem pre espan t adiz o y cobarde cual si est uv iese circu ido de espan -
t osos espect ros. S i est á, com o dice, lleno de v ida; si t ien e t an t o v igor y loz an ía; si en
sus m anos se halla el P oder; si est á a su disposición t oda la fuerz a de la bay onet as,
¿por qué t an t a t im idez y agit ación ? L a respuest a es m uy sencilla: porque no cuen t a
con la in v encib le fuerz a m oral de las n acion es, que es la sim pat ía de la op in ión ;
porque la gran m asa del pueblo m ex icano es pro fundam en t e cat ó lica, y se le qu iere
conducir, con t ra su exp lícit a v o lun t ad, por cam inos t ort uosos que la alejan del
cat o licism o. L a dem agogia usando de la fuerz a f ísica v ejará, aprisionará, dest errará...
y que se y o que m ás hará... pero siem pre quedará v encida por el poder pacíf ico de
la conciencia; y t endrá que con f esar, m al de su grado, est a pro funda v erdad; la cons-

tancia del mártir v ence al fin la fortaleza del guerrero.
A propósit o de dest ierros, el señor gobern ador de N uev o L eón y C oahuila, en

una com un icación al suprem o gobierno de la un ión , se gloria del t riun fo que han
alcan z ado la ley , la au t oridad y las in st i t uciones dem ocrát icas con el est reñ im ien t o
del Illm o. S r. V eréa del t errit orio del E st ado , decret ado y m andado ejecu t ar por su
E x celencia, en v irt ud de haberse negado el dign ísim o P relado a adm it ir en la san t a
Iglesia C at edral al I. A y un t am ien t o a una función religiosa. Sea lo que fuere de ese
t riun fo , so lo m e ocuparé de hacer algunas brev es ref lex iones sobre las especies
v ert idas por el Sr. V idaurri en sus com un icacion es al Sr. O bispo sobre est e negocio .

D ice el señor gobernador, en su of icio de 7 de Sep t iem bre, que espera que el
Il lm o. S r. O bispo �se prest e a un arreglo que resuelv a las dif icu lt ades suscit adas,
siquiera mientras los negocios en cuestión se zanjan por el soberano, cuyos oidos no desa-

tenderán la v oz de los Illmos. Sres. O bispos y cuyos ojos no v erán con indiferencia lo
que puede sobrev en ir si sigue adelan t e la com plicación que esos m ism os negocios
h an in t roducido en el act ual orden de cosas.� ¿C on qué los o ídos del soberano no
desat enderán la v oz de los Illm os. P relados m ex icanos? Y ¿cóm o puede asegurar
esto el Sr. gobernador V idaurri, cuando t an tas represen t aciones, tan t as súplicas, t an t as
pro t est as de los m ism os han quedado desat endidas por el Soberano? A quí de paso :
est a palabra indef in ida y t an a secas, que so lo se pronunciaba en t iem pos de F elipe
II y C arlos III: el soberano dispone, el soberano m anda, el soberano z an ja las cuest io -
n es, no ha de hacer m uy buen est óm ago al u lt ra-liberalism o escrit as por un gober-
n ador en una república dem ocrát ica. A caso quiso decir: el Soberano C ongreso o el
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31 C uando t odo el m undo sabe las depredaciones horrib les que com eten los bandidos no solo
en est e E st ado, sino en toda la R epública; cuando v em os la arbit rariedad con que son perseguidos,
presos y expat riados m ult it ud de C iudadanos sin form ación de causa, sin oirlos, n i siquiera m an i-
fest arles su delit o supuest o o v erdadero; cuando hem os experim en t ado lo que quiere decir en M éx ico
libert ad de im pren ta, es decir, que solo la ha ten ido la dem agogia; el C . C ruz A edo en su discurso
del 15 de set iem bre últ im o nos quiere encajar en las m ien t es, com o si fuésem os candorosos n iños,
que ahora �se protege al ciudadano, se le dan garan t ías, se discut e pacíf icam en te y se concede un
generoso perdón a los ex t rav iados.� ¡Q ué sarcasm o! ¡qué im pudencia!
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Soberano P residente: no lo sé, porque el hom bre no penet ra el coraz ón ; y o no hago
m ás que copiar lo que he v ist o escrit o . V am os adelan t e.

E n la com un icación del día 8 dice el m ism o señor, que el Il lm o. Sr. V eréa con
est as m edidas (las de no adm it ir en la C at edral al ay un t am ien t o de M on t errey ) h a
salido del círcu lo puram en t e esp irit ual...puest o que no se han con t raído a la predi-
cación del E v an gelio , de la san a m oral y del dogm a, cuya enseñanza compete única-

mente al Prelado. ¿C on qué el Sr. V idaurri reduce el círcu lo esp irit ual de las at ribu-
cion es de un O bispo únicamente al m in ist erio de la predicación , del dogm a y de la
m oral? P arece que sí por sus propias palabras. ¿Y cóm o, af irm ando t al cosa, puede
llam arse cat ó lico , y ex ig ir que la Iglesia lo reconoz ca com o h ijo f iel? Sepa, pues, el
señor gobernador, por si lo ignorare que t al aserción es una herejía m an if iest a,
condenada por el san t o C oncilio T riden t ino en los cánones 1º y 3º (sobre el Sa-
cram en t o del orden 32 E l prim ero dice: �sea anat em a cualqu iera que dijere que en el
N uev o T est am en t o no hay un sacerdocio v isible y ex t erno ; o que no hay pot est ad
alguna... de perdonar o ret en er los pecados, sino que so lo es un of icio , o simple

ministerio de predicar el E v angelio :� y en el t ercero dice así: �Sea anat em a el que di-
jere que el orden o la sagrada ordenación ...es so lam en t e ciert o rit o de elegir minis-

tros de la palabra de D ios y de los Sacram en t os.�
H e aquí m uy clara y t erm inan t e la condenación del asert o del S r. V idaurri; por-

que diciendo su ex celen cia que al P relado compete únicamente la predicación del

E v angelio [en que est á com prendido el dogm a y la m oral] y que saliendo de él sale
del círcu lo esp irit ual, claram en t e n iega la po t est ad de las llav es o que llam an de ju-
risdicción , de la que usaron los m ism os A póst o les com o const a del ejem plo de
A nan ías y Z af ira, y en el del in cest uoso de C orin t o , condenados los prim eros por
S . P edro33 y el segundo por S . P ab lo .34 E st e era precisam en t e uno de los principales
errores de L u t ero condenados por el C oncilio de T ren t o .

D ice t am bién el señor G obern ador de M on t errey : que algunos sacerdot es por
no haber com prendido acaso toda la grandeza de su misión han hecho alarde de
cum plir las órdenes de su P relado diocesano: y un poco m ás adelan t e dice que solo

por un puro compromiso, y m uy a su pesar las h an cum plido . ¿C óm o con v en ir est a
con t radicción ? hacer con alarde una cosa, es pract icarla con ost en t ación , con v o lun -
t ad, con gust o ; y h acerla a su pesar y por puro compromiso es obrar con t im idez , con
len t it ud, con repugnancia: y o no sé cóm o aplicar a una m ism a acción am bas cosas
que se ex cluy en m utuam en t e. ¿Y qué quiere decir el Sr. V idaurri asegurando que el
clero de L inares obra por com prom iso obedeciendo a su P relado? S i, com o parece,
por com prom iso en t iende su E x celencia un respet o hum ano, v il, ru in y cobarde,
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32 C anon 1. S i quis dix erit non esse in nov o T est am en to Sacerdot ium v isib ile, et ex t ernum ,
v el non esse potest at em aliquam ... peccat a rem it endi et ret inendi, sed officium tantum et nudum
ministerium praedicandi E v angelium ...anat hem a sit . C anon 3. S i quis dixerit , O rdinem , siv e sacram
O rdinat ionem ... esse t an t um rit um quendam eligendi ministros v erbi D ei.. anat hem a sit . T rid Sess.
X X III. D e Sacram . O rd.

33 A ct . cap. 5.

34 1 C orin th . cap. 5.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



m uy poco honor hace, y an t es cubre de ignom in ia al clero que quiere ex alt ar com o
h ijo de N uev o-L eón y C oahuila. P ero si por com prom iso se en t iende la est rech a
obligación , noble y f ran ca que t ien e t odo cat ó lico , y especialm en t e los m in ist ros
del San t uario , de con fesar y def ender la f e, la relig ión v erdadera y los derechos sa-
grados de la Iglesia de Jesucrist o ; ¡oh ! est e com prom iso si lo t ien e, lo ha t en ido y lo
t endrá el clero de L in ares m ien t ras sea cat ó lico . E st a es su m isión , y precisam en t e
porque ha comprendido toda la grandeza de ella, y de ese noble compromiso, h a
obrado con form e con las órdenes de su dign ísim o O bispo ; y así h abría obrado
an t es, cuando sus an t eriores P relados no eran hijos de G uadalajara. N o : el Illm o. S r.
V eréa no por ser hijo de G uadalajara, sin o por ser O bispo cat ó lico , y por cum plir
con un deber y compromiso in v io lab le que con t rajo con D ios y con su Iglesia el día
de su consagración , se h a negado a reconocer y ejecu t ar unas ley es que conculcan
los derechos, la soberan ía, libert ad e independencia de la Iglesia; y se h a resist ido
m uy just am en t e a adm it ir en el t em plo del Señor unas au t oridades ligadas con el
juram en t o de observ ar y h acer cum plir t ales ley es. N i el C lero ha v ariado de prin -
cip ios: la v ariación ha est ado de part e de las au t oridades que siendo an t es f ieles h ijos
de la Iglesia, ahora � le n iegan la obediencia que le debe t odo cat ó lico� .35

P or ú lt im o, el señor gobern ador se queja de est a conduct a, �cuando, dice su E x -
celen cia, deb ía incu lcarse a los f ieles las san as ideas de sum isión y m iram ien t o a las
po t est ades t em porales que v ienen de D ios, porque est a es su san t a doct rin a.� E n
efect o , est a es la san t a doct rina y el princip io sagrado que proclam ó y dif undió en el
m undo el cat o licism o, y que ha sido t an f ecundo en civ il iz ación . E st a es una v er-
dad; pero no lo es m enos que cuando lo que m andan las pot est ades t em porales es
con t rario a la ordenación de D ios, en t on ces se h a de obedecer a D ios an t es que a los
hom bres; y que el dejar de hacer en t ales circun st ancias lo que m andan los hom -
bres no es n i puede ser desobediencia, com o lo dejo probado. E st as dos v erdades
son las que han sido enseñadas y predicadas siem pre por los Illm os. Sres. O bispos y
por t odo el C lero m ex icano; y est as son t am bién las que in cu lcan act ualm en t e con
dem asiada frecuencia, com o puede v erse en t an t as past orales, circu lares y pro t est as,
a que han dado ocasión las cuest iones de la época presen t e.

P or lo dem ás, y a no sé com o in t erpret arán los polít icos u lt raliberales la ex igen -
cia de un gobernador dem ócrat a de que se predique a los pueblos que las po t est ades
t em porales v ienen de D ios; cuando est e m ism o gobernador ha jurado la C onst itución
M ex icana de est e año, en que se proclam a a v oz en cuello que t odos los poderes
dim anan del pueblo , y que se san ciona no con la au t oridad de D ios T odopoderoso ,
sino con la au t oridad del P ueblo m ex icano. P or lo m enos ha de chocar m ucho a
alguno o algunos dipu t ados const it uy en t es que no querían que se pusiera n i aun el
nom bre de D ios en su encabez am ien t o . E st a ex igencia, pues, del Sr. V idaurri, jun t a
con aquello del Soberano, acaso dará m ucha m at eria al l iberalism o para reir, o quien
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35 C on test ación of icial del Illm o. S r. D r. D . F rancisco de P aula V eréa, de 7 de Sept iem bre de
est e año: 1857.
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sabe si para pen sar. E st as cuest ion es polít icas m e son m uy ex t rañas; y por lo m ism o
las t raslado gust osam en t e a quienes corresponda.

V iendo la dem agogia m ex ican a que nada adelan t a con la coacción f ísica y el
aparat o del poder, h a dirig ido t am bién sus go lpes h ast a lo m ás sagrado y recóndit o
de la conciencia: y qu iere y a claram en t e con st reñ ir al M in ist ro de Jesucrist o , que
hace y represen t a sus v eces en el san t o t ribunal de la P en it encia, a que de la abso-
lución sacram en t al a los que han jurado la const it ución ; y que cualqu iera que se
at rev iere a ex igir la prev ia ret ract ación del jurado será cast igado sev eram en t e con
m ult as, prisiones y dest ierros. A sí lo h a decret ado la L egislat ura de P uebla, y lo h a
san cionado su gobern ador. R isum teneatis amici.

A lgo sucede por allá al u lt ra-liberalism o, pues se adelan t a a t om ar m edidas t an
ex ageradas: qu iz á se rep it en con m ucha frecuencia las ret ract aciones del juram en t o ,
y t em iendo acabar por con sun sión , h a puest o est e fuert e dique a las ex igencias
clericales; pero ¿est ará seguro rodeado de t al v alladar? ¿A delan t ará algo en poder y
en sim pat ía? ¿O siqu iera no perderá algún t erreno? N o, n ada ha ganado con ese
decret o , porque los que ocurren a con f esarse y son juram en t ados, o llegan al t ribu-
n al de la P en it encia de buena o de m ala f e: si de buena fe, ha sido porque han
reconocido su ex t rav ío , est án sin ceram en t e arrepen t idos de él, y resuelt os a t odas
las consecuencias hum anas, con t al de recobrar la am ist ad de D ios. E st os se ret ract a-
rán y repararán el escándalo , y salv arán su alm a de las prision es de la cu lpa, a pesar
de los decret os de t odas las legislat uras del m undo; y aunque su cuerpo se v ea
cargado de cadenas, serán para él una gloria y una exp iación de sus falt as. S i v an de
m ala fe, es claro que en t onces su ún ico f in es esperar que el sacerdot e les im ponga la
obligación de ret ract arse (com o sin duda lo hará, so pena de pro f an ar su m in ist erio)
para ir a denunciarlo , pero ¿él salv ará su alm a? N o. y m il v eces no. D e t odos
m odos, en am bos casos los sacerdot es son las v íct im as del f uror dem agogo; pero no
lo t em en , porque hay una v oz del cielo que los an im a con st an t em en t e diciéndoles:
�N o temais a los que solo matan el cuerpo: t em ed sí a aquel que puede arrojar al

infierno el alma y el cuerpo.� P odrá la act iv idad del Sr. A lat rist e dest errar, encarcelar
y oprim ir de m il m aneras a los f ieles sacerdot es de P uebla; pero que ellos dejen de
cum plir su deber, disim ulándose sobre la ret ract ación del juram en t o , jam ás lo con -
segu irá. Supongam os que, llev ando adelan t e el t al decret o , deje a t odo el E st ado sin
sacerdot es dispensadores f ieles de la San gre de Jesucrist o : ¿qué ha hecho con eso?
H abrá oprim ido los cuerpos, pero ha quedado salv a y t riun fan t e la concien cia
cat ó lica.

¿Y si h ay algunos sacerdot es, dem ócrat as consum ados, que absuelv an a los
juram en t os, com o lo han prom et ido los A nay as, V ict orias y algunos o t ros encu-
b iert os, ¿no quedará burlada la Iglesia, y t riun fan t e la dem agogia? N o; porque desde
el m om en t o , y siem pre que los sacerdot es obraren sin jurisdicción en el Sacram en t o
de la P en it encia, son nulas y de n ingún v alor las abso luciones que dieren : y es claro
que en est os casos no la t ienen , m ien t ras no ex ijan la ret ract ación del juram en t o . L a
raz ón es clara: la jurisdicción que t iene el con fesor es dim anada de la de su O bispo
cat ó lico respect iv o , que est á en com un ión con la Iglesia R om ana; y en est os casos
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t odos los O bispos de la república h an declarado que no dan su jurisdicción a los
con f esores, sino con la condición dich a. Y aun supon iendo que hubiera jurisdic-
ción , n i aun sería v álida la abso lución sin la prev ia ret ract ación del juram en t o ;
porque el que jura la const it ución com et e un pecado, supuest o que jura una cosa
ilícit a: (y a se en t iende que hablo de los art ícu los que han declarado ilícit os los
Illm os. Sres. O bispos, por ser con t rarios a la doct rina de la Iglesia) no queriendo
ret ract arse de un juram en t o ilícit o , es claro que quiere perm anecer en su pecado; y
así por f alt a de disposición necesaria y esencial al S acram en t o , la abso lución será
nula y com et erá un sacrilegio . E st a es la doct rina cat ó lica t an generalm en t e sen t ada
por los t eó logos, y conocida de los f ieles, que no t engo necesidad de probarla.

B ien conoce el u lt ra-liberalism o su im pot encia para habérselas f ren t e a f ren t e
con el cat o licism o, y así qu iere en say ar el m edio de las t ransacciones. P ero ¡que inú-
t i les son sus esfuerz os! P or m ás que se forjen not icias y despachos t elegráf icos de
que el S r. M on t es, M in ist ro m ex icano en R om a, h a sido recib ido of icialm en t e; por
m ás que se propale que Su san t idad ha aprobado los act os de nuest ro G obierno
contra la Iglesia & c. nadie hace caso de esas not icias, y t odos sabem os posit iv am ent e
por cartas aut én t icas de R om a, y por los periódicos de E uropa, que todo es falso. N i el
Sr. M ontes ha sido recibido of icialm ent e, n i m enos se han aprobado esos actos, porque
n i el San t o P adre est aba en la ciudad et ern a cuando se supone t al aprobación .

R esum am os y a. H ace dos años que la dem agogia no ha cesado de hacer una
guerra cruda a la Iglesia m ex icana. E n est e t iem po t ranscurrido ha decret ado el
desafuero de sus M in ist ros; se la ha despojado de sus b ien es; se ha at acado su liber-
t ad, soberan ía e independencia que le dio en arras Jesucrist o el día de sus desposo-
rios; se ha dest errado sus O bispos y Sacerdot es; se ha querido desf igurar y calum -
n iar su doct rina pura; y se ha at acado hast a lo m ás san t o , ex igiendo que sirv a de v il
in st rum en t o a la im piedad, f ranqueando honores y adm in ist rando sus Sacram en t os
a aquellos m ism os que juran abolirla y u lt rajarla. E st o es lo sucedido en est a época
de agit ación , de furor, de llan t o y de lu t o : ¿que m ás sucederá? D ios N uest ro Señor
lo t iene escrit o en el libro de su P rov idencia, que perm it e herejías y persecuciones
para h acer bril lar la fuerz a de su om n ipot en t e gracia en sus h ijos f ieles. P ero ¿qu ién
ha ganado hast a hoy en t an t errib le lucha? . Y a lo est am os v iendo: la dem agogia est á
cobarde y agit ada, m ien t ras que la Iglesia m ex icana un ida m ás con la Iglesia R om a-
n a, su M adre y M aest ra, elev a la f ren t e seren a, sin ruga y sin m ancilla, y radian t e de
gloria, llen a de júb ilo el corazón del V icario de Jesucrist o ; qu ien al m ism o t iem po
llora el ex t rav ío y la perdición de sus enem igos.

Y o t e saludo y f elicit o San t a Iglesia m ex icana, M adre m ía, libre en m edio de las
cadenas, bella y agraciada cuan t o m ás abat ida y v ejada, gloriosa y t riun f an t e de t o-
dos t us en em igos; y m ás herm osa cuan t o son m ás ardien t es las lágrim as que corren
por t us m ejillas. Sé m uy bien que las f elicit aciones y alaban z as salidas de m is lab ios
en nada pueden aum en t ar t u gloria, t an realz ada y brillan t e por si m ism a; pero y o
si m e honro con ellas, y cum plo con el deber, el am or y la v eneración de h ijo .

�San t a Iglesia R om ana, concluy ó con el gran Bossuet , M adre de las Iglesias y
M adre de t odos los f ieles, Iglesia escogida por D ios para un ir sus h ijos en la m ism a
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f e y en la m ism a caridad, noso t ros t endrem os siem pre t u U n idad en el f ondo de
nuest ro coraz ón . Si yo te olv ido ¡o Iglesia R om ana!, pueda yo olv idarme de mi

mismo! que mi lengua se seque y permanezca pegada al paladar si tú no eres siempre la

primera en mi memoria, si yo no te pongo al principio de mis cánticos de regocijos�.

U n jalisciense.

G uadalajara:
T ip . de R odríguez , 2ª calle de C at edral, núm . 10.

1857
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